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Chacun expérimente sa propre conscience comme 

un absolu. Comment plusiers absolus seraient-ils 

compatibles? C‟est aussi mystérieux que la 

naissance ou que la mort. C‟est même un tel 

problème que toutes les philosophies s‟y cassent les 

dents.  

SIMONE DE BEAUVOIR,  

L’Invitée, Première partie, chap. 5    
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INTRODUCCIÓN 

 

1. Planteamiento y justificación del tema 

 

Los médicos piden una ley de objeción de conciencia 

Madrid, 5/7/2010 

“La Organización Médica Colegial (OMC) ha pedido una ley para regular la objeción de 
conciencia de los profesionales sanitarios, ya que consideran „insuficiente‟ para 
garantizar la seguridad jurídica de profesionales y pacientes la primera y única 
referencia legal a este derecho, recogida en la nueva ley del aborto”1.  

 

Una nueva sentencia rechaza la objeción planteada por un médico de familia 
contra la Ley del Aborto 

Málaga, 7/5/2013 

“(…) El pronunciamiento judicial da la razón al Servicio Andaluz de Salud (SAS) en su 
decisión de negar el derecho a la objeción de conciencia a este profesional, puesto 
que la Ley no prevé la posibilidad de ejercer este derecho en el proceso de 
información y derivación de las mujeres, así como en la atención anterior y posterior a 
la interrupción voluntaria del embarazo”2.  

 

No atenderlos viola mi ética y mis principios 

Madrid, 19 /9/ 2012 

“Mar Noguerol es médico de familia de un centro de salud madrileño en una zona en la 
que la población extranjera ronda el 15%. Es uno más de los profesionales que han 
manifestado su rechazo a la exclusión de las personas sin papeles del sistema 
sanitario, declarándose objetores. „Los inmigrantes, como el resto, tienen derecho a 
enfermar, a prevenir la enfermedad y a recibir los tratamientos correspondientes. No 
atenderles viola mi ética y mis principios. Yo seguiré asistiendo como pueda a mis 
pacientes y a otros nuevos que acudan a mi consulta‟”3.  

 

 

                                                
1
 Anónimo, “Los médicos piden una ley de objeción de conciencia”, El País, 5 julio 2010.  

 
2
 Europa Press, “Una nueva sentencia rechaza la objeción planteada por un médico de familia 

contra la Ley del Aborto”, eldiario.es, 7 mayo 2013.  
 
3
 L. Molina, “No atenderlos viola mi ética y mis principios”, eldiario.es, 19 septiembre 2012.  
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Ginecólogos navarros aseguran que no todos los profesionales son objetores 
en la comunidad 

Pamplona, 28/4/2010 

“(…) Este grupo de ginecólogos navarros se pregunta (…) si en realidad los objetores 
son los médicos o bien „algunos políticos que pretenden hacer desobediencia civil 
escudándose en nosotros‟. En este sentido, recalcan que los políticos aluden a la 
objeción de conciencia colectiva „que no es cierta‟ para „esconder que son ellos los 
que están negando la posibilidad de que las mujeres puedan ejercer el derecho‟”4.  

 

Aragón se suma a Andalucía y aprueba una ley de muerte digna 

Zaragoza, 25/3/2011 

“(…) Ricardo Canals (PP) manifestó que el verdadero objetivo de IU era dar „dos 
pasos‟ adelante hacia la eutanasia y que la ley es una „trampa‟ hacia esa práctica 
ilegal el España (…). Criticó que la norma salga adelante sin aludir a la objeción de 
conciencia, porque habría dado seguridad a los profesionales, y sobre todo, a los 
pacientes. La actuación de médicos y enfermeras queda en „tela de juicio‟, surgirán 
conflictos éticos y muchas de sus acciones acabarán en los tribunales, advirtió 
Canals”5.  

 

El PP recurre la ley que crea listas negras de los profesionales sanitarios 

Pamplona, 12/2/2011 

“El PP (…) ha presentado un recurso de inconstitucionalidad a la ley foral por la que se 
crea un registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia a la práctica de 
interrupciones voluntarias del embarazo, al entender que „no es compatible con la 
Constitución que una ley establezca restricciones al ejercicio de un derecho 
fundamental‟”6.  

 

Los farmacéuticos reclaman la objeción de conciencia 

Madrid, 8/9/2009 

“La Asociación Nacional para la Defensa de la Objeción de Conciencia (Andoc) ha 
decidido emprender acciones ante la próxima dispensación libre de la llamada píldora 
del día después. Esta entidad, que agrupa a médicos, farmacéuticos y a otros 
profesionales que, por motivos de conciencia, se niegan a llevar a cabo determinadas 

                                                
4
 A. Arrarás, “Ginecólogos navarros aseguran que no todos los profesionales son objetores en 

la comunidad”, El País, 28 abril 2010.  
 
5
 Anónimo, “Aragón se suma a Andalucía y aprueba una ley de muerte digna”, El País, 25 

marzo 2011.  
 
6
 Anónimo, “El PP recurre la ley que crea listas negras de profesionales sanitarios”, La Razón, 

12 febrero 2011.  
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prácticas (…) enviará cartas a todos los presidentes de los colegios provinciales de 
farmacéuticos para que garanticen su derecho a no dispensar el fármaco”7. 

 

Basta un breve repaso por las hemerotecas para constatar la actualidad 

de los conflictos de conciencia en el ámbito sanitario. A pesar de que la 

literatura jurídica y bioética que ha abordado dichos conflictos es 

verdaderamente ingente, siguen quedando cuestiones de interés por debatir y 

desafíos a los que dar respuesta.  

Si se repara en las noticias que aparecen en los medios o en los casos 

que alcanzan los tribunales de justicia, la mayor parte de las veces las 

polémicas y las reivindicaciones giran en torno a los profesionales sanitarios, 

sus incertidumbres, sus derechos de conciencia. Salvo excepciones, resulta 

poco frecuente encontrar la experiencia o el punto de vista de quienes están al 

otro lado: las personas usuarias del sistema de salud que se enfrentan, 

probablemente sin saberlo y sin quererlo, con la oposición del profesional 

sanitario a la prestación del servicio que requieren. Tampoco resulta fácil saber 

qué ocurre con esas personas o cómo se desarrolla y resuelve el 

desencuentro. Semejante desconocimiento resulta especialmente grave en el 

caso de la interrupción de la gestación, que constituye el principal 

procedimiento objetado, en el que no es infrecuente que las mujeres se vean 

sometidas a una situación de doble dominación por parte del profesional que 

ejerce su poder: en tanto que usuarias y en tanto que mujeres.   

La objeción de conciencia sanitaria se ha convertido en un refugio –

habitualmente oculto y no siempre legítimo- ante las incertidumbres científicas 

y éticas que se plantean en el contexto sanitario. En ocasiones, parece 

acudirse a ella como a una suerte de recurso primario frente al difícil manejo de 

la relación asistencial actual, inserta en una sociedad marcadamente plural en 

la que es necesario que la voz de otros agentes distintos de los sanitarios sea 

reconocida. Es precisamente la comprobación de ese sesgo lo que me ha 

conducido a tratar de establecer los conflictos desde una perspectiva menos 

frecuente, en clave relacional, que pretende contemplar los problemas 

                                                
7
 Anónimo, “Los farmacéuticos reclaman la objeción de conciencia”, La Razón, 8 septiembre 

2009.   
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destacando las consecuencias que las reivindicaciones de conciencia de los 

profesionales tienen para los usuarios del sistema. Con este enfoque no es mi 

intención obviar la amenaza que sienten los profesionales hacia su integridad 

moral ante procedimientos que les resultan éticamente conflictivos, sino poner 

en relación sus intereses, derechos y posibles daños con los de las personas a 

las que atienden.  

Frente a este tipo de situaciones comunes, surgen otras más novedosas, 

como la objeción de conciencia de los profesionales a denegar la asistencia 

regular a personas migrantes indocumentadas8. En este caso, 

paradójicamente, la objeción de conciencia se manifiesta contraria al mandato 

institucional, pero coincidente con las necesidades del usuario, solidaria con 

sus circunstancias y su condición de vulnerabilidad. Este tipo de expresiones 

cuestiona los límites de lo que tradicionalmente se entendía por objeción de 

conciencia y los amplía a supuestos que guardan más relación con cuestiones 

de justicia social que con asuntos que atañen a la estricta moral individual. De 

ahí la necesidad de abordar una revisión conceptual que, en cierta medida, 

redimensiona el problema de la objeción de conciencia, situando el plano de los 

deberes morales hacia sí mismo en conexión con el de las responsabilidades 

hacia los otros.   

De esta manera, más allá de las causas y consecuencias para los 

individuos en las situaciones concretas, se verá que los conflictos de 

conciencia están estrechamente vinculados a cuestiones de envergadura tales 

como el papel de arbitraje moral asumido por los profesionales sanitarios y el 

lugar que ocupan –o deberían ocupar- las propias convicciones en la dispensa 

de cuidados; especialmente en un sistema de salud público inserto en un 

Estado democrático constitucionalmente definido como aconfesional.  

 

                                                
8
 A raíz de la entrada en vigor el 20 de abril de 2012 del Real Decreto 16/2012, referente a 

medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la 
calidad y seguridad de sus prestaciones, se prohíbe la asistencia regular en centros de 
atención primaria y especializada a personas que no sean titulares o beneficiarias de una 
tarjeta sanitaria, como por ejemplo, las personas migrantes indocumentadas. Algunos 
profesionales sanitarios se han opuesto a estas medidas y han recurrido a la objeción de 
conciencia para que el colectivo migrante siga recibiendo la atención sanitaria que necesiten, 
como ocurría anteriormente a la aprobación de la ley. 
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En tanto que Estado aconfesional y democrático, existe un compromiso 

con el pluralismo, de manera que ningún sistema moral concreto debería 

primar sobre otro. En tanto que Estado social, está comprometido con la 

consecución de determinados bienes comunes, entre ellos, la salud. Por tanto, 

existe una obligación constitucionalmente reconocida de garantizar el acceso a 

la asistencia sanitaria. Ello supone una concepción específica de la salud como 

bien, individual y colectivo, puesto que tanto políticamente como desde la 

perspectiva jurídica se le otorga una función que otros Estados no 

proporcionan. Este aspecto resulta importante en la medida en la que la 

protección de la salud de una persona, bajo ciertas circunstancias, podría 

convertirse en un límite para el ejercicio de la objeción de conciencia por parte 

de otra.  

El panorama que acabo de plantear justifica, a mi modo de ver, que la 

objeción de conciencia en el ámbito sanitario siga constituyendo un problema 

pertinente para el análisis y la reflexión, tanto en el nivel de la relación 

asistencial como en el de sus implicaciones sociales y políticas. Por ello, en 

este trabajo se pretende situar los conflictos de conciencia en el ámbito 

sanitario en su contexto, revisar ciertos conceptos asentados y contrastar el 

estado de la cuestión en los discursos jurídico y bioético para, finalmente, 

establecer las condiciones para el ejercicio de la objeción en función de 

planteamientos innovadores enriquecidos y alimentados por las perspectivas 

feminista y relacional acerca de la conciencia y sus reivindicaciones.      

 

2. Hipótesis de trabajo y objetivos  

 

El punto de partida de este trabajo es el presupuesto de que la 

proliferación de los conflictos por motivos de conciencia en el contexto sanitario 

ha conducido con frecuencia a un tratamiento inadecuado de los mismos. 

Concretamente, ha podido observarse un uso inapropiado de la objeción de 

conciencia, banalizándola o sacralizándola, sin que aparentemente se haya 

considerado el alcance que la negativa a prestar un tratamiento pueda tener 

para el resto de personas implicadas.  
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De acuerdo con estas premisas, se pretende analizar las tensiones entre 

intereses, derechos y deberes que surgen entre las partes implicadas, así 

como las relaciones de poder que se establecen entre quienes ostentan el 

conocimiento experto y quienes se encuentran en situación de mayor 

vulnerabilidad. Este análisis persigue identificar los problemas en los distintos 

niveles discursivos –de intereses, de derechos y deberes y de relaciones de 

poder- sin prescindir del contexto en el que esos problemas surgen. De ahí la 

atención prestada a la evolución de la relación asistencial desde una 

perspectiva histórica, la necesidad de establecer el marco jurídico en el que se 

producen los conflictos y el tratamiento teórico que desde la bioética se le ha 

proporcionado a la objeción de conciencia. Todo este bagaje previo contribuye 

a establecer y justificar una serie de límites que condicionen el ejercicio de la 

libertad de conciencia para los profesionales sanitarios. Con ello se aspira a 

ofrecer un marco ético-normativo que pudiera servir de referencia para la 

resolución de conflictos, a partir de una noción de conciencia menos 

individualista y más relacional.   

 

Como objetivos principales cabe plantear los siguientes: 

 

- Identificar la existencia y las características específicas de los 

conflictos de conciencia en el contexto sanitario.  

- Determinar el impacto de las reivindicaciones por motivos de 

conciencia en tres niveles diferenciados: como conflicto entre intereses, como 

conflicto de derechos y deberes y como conflicto de poder.  

- Plantear y analizar críticamente la concepción y el tratamiento 

jurídicos de la objeción de conciencia en España.  

- Plantear y analizar críticamente el panorama teórico en relación 

con el tratamiento de la objeción de conciencia 

- Establecer los límites para el ejercicio de la libertad de conciencia 

a partir de las obligaciones profesionales y su repercusión en las personas 

implicadas. 

- Formular una propuesta alternativa, en clave feminista-relacional, 

a la consideración mayoritaria que entiende la objeción de conciencia y su 

correlato, la integridad moral, en términos individualistas.  
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3. Aspectos metodológicos  

 

Desde el punto de vista metodológico, se plantea un estudio de los 

conflictos de conciencia desde dos perspectivas: 

- Teórico‐conceptual, con el fin de atender al fundamento, los 

presupuestos, la genealogía y los discursos vinculados a los problemas de 

conciencia en el ámbito sanitario. 

- Práctico‐moral, con el fin de conocer la realidad de los casos 

concretos, las consecuencias, las legislaciones y las políticas públicas 

relacionadas con los conflictos de conciencia sanitarios.  

 

No en vano ambas perspectivas, la epistémica y la moral, están 

íntimamente interconectadas. Dado el carácter interdisciplinar de la bioética, 

adicionalmente se integrarán aportaciones procedentes del ámbito jurídico y 

político, cuyos intereses se solapan con los propios de la filosofía moral. Ello no 

supondrá en modo alguno abandonar la metodología propiamente humanística, 

que en este trabajo adoptará un patrón analítico basado en la argumentación 

lógica y el análisis conceptual de los términos y problemas detectados.  

Igualmente, se tendrá en cuenta la investigación empírica presentando la 

casuística apropiada a cada caso, en la medida en la que constituye un 

elemento indispensable para la correcta definición, delimitación y reformulación 

de los conflictos de conciencia en la praxis ético-médica. En ese sentido, se 

tratará de aplicar un enfoque gradualista que dé cuenta cabal de la 

ponderación de las consecuencias para los agentes implicados en los conflictos 

de conciencia, de modo que se vincule lo normativo y lo fáctico. 

El enfoque que aúna las dimensiones teórica y práctica y que 

proporciona coherencia al presente trabajo se encuentra vinculado a la teoría 

relacional de corte feminista. A través de esa mirada, es posible explorar los 

modos en los que el ser-en-relación constituye un aspecto primordial para la 

autocomprensión y las interacciones con los demás a nivel individual, colectivo 

e incluso institucional. La reivindicación de que las personas somos seres 

relacionales pretende ir más allá de la constatación de ese modo de vivir que 
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tenemos los humanos. Así, la concepción relacional del yo reconoce no sólo 

que las personas viven en conexión unas con otras, sino también que esa 

conexión con los demás resulta esencial para la propia existencia y desarrollo 

de uno mismo. Nos definimos a nosotros mismos en relación con los otros y a 

través de las relaciones que establecemos con esos otros. Desde esta 

perspectiva, las relaciones desempeñan un papel fundamental precisamente 

por la naturaleza intrínsecamente social de los seres humanos9.  

Esta visión relacional no implica una concepción del yo totalmente 

determinada por el entramado de relaciones en el que se inscribe. También 

asume la importancia que para las personas tiene su agencia individual. 

Precisamente es el equilibrio entre esas dimensiones –la relacional y la 

individual- lo que constituye el principal reto que surge a la hora de afrontar los 

conflictos de conciencia; dicho de otro modo, el problema es cómo combinar la 

naturaleza social de las personas –y los vínculos y responsabilidades que se 

establecen entre ellas- con su voluntad de autodeterminación10.  

La centralidad que ocupan las relaciones en el desarrollo vital y el 

razonamiento moral de las personas ha formado parte de varias teorías 

feministas, particularmente de las vinculadas a la ética del cuidado11. En 

conexión con esos enfoques, lo que me ha interesado destacar son las 

dinámicas y características que necesitarían ser promovidas para mejorar la 

relación asistencial, superar los propios sesgos y afrontar los conflictos de una 

manera más abierta y reflexiva.  

Asimismo, la opción por un enfoque feminista implica un compromiso 

con el reconocimiento de la opresión de las personas que se encuentran en 

situaciones de mayor vulnerabilidad cuando los conflictos de conciencia 

bloquean el acceso a determinados servicios o dan lugar a situaciones 

vejatorias. En ese sentido, la elección de este punto de vista no atiende a un 

                                                
9
 J. Nedelsky, “Reconceiving Autonomy: Sources, Thoughts and Possibilities”, Yale Journal of 

Law and Feminism, 7, 1989, pp. 7-36: 7-8. 
 
10

 Ibid., p. 9.    
 
11

 Por ejemplo, C. Gilligan, In a Different Voice: Psychological Theory and Women’s 
Development, Cambridge (Massachusetts), Harvard University Press, 1982; V. Held, Justice 
and Care: Essential Readings in Feminist Ethics, Boulder (Colorado), Westview Press, 1995; C. 
Gilligan, La ética del cuidado, Barcelona, Fundació Víctor Grífols i Lucas, 2013.   
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mero pretexto teórico, sino que pretende, por un lado, arrojar luz sobre los 

claroscuros que se producen en torno a la conciencia y las reivindicaciones que 

se hacen en su nombre; por otro, entender y responder de una manera más 

adecuada y eficaz a las situaciones de dominación.    

 

3.1 Medios y recursos utilizados en la investigación  

 

Para la realización de este estudio se han utilizado fuentes bibliográficas 

y repertorios de legislación así como recursos electrónicos y bases de datos 

jurídicas, biomédicas y filosóficas. Entre ellos, han sido de inestimable ayuda 

los proporcionados por la Biblioteca “Tomás Navarro Tomás” (Centro de 

Ciencias Humanas y Sociales del Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas), la Biblioteca “Francisco de Vitoria” (Universidad de Salamanca), la 

Biblioteca de Ciencias Sociales y Jurídicas “María Moliner” (Universidad Carlos 

IIl de Madrid), la Biblioteca del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y 

la Biblioteca Nacional de España. 

Asimismo, gracias a las estancias de investigación realizadas en el 

extranjero, ha sido posible consultar los fondos bibliográficos y utilizar los 

recursos electrónicos y formativos del Oxford Uehiro Centre for Practical Ethics 

(Oxford, abril-julio 2010), de la Case Western Reserve University (Cleveland, 

febrero-agosto 2011) y de la Universidad de Princeton (Princeton, enero-julio 

2012).  

Como bases de datos, se ha hecho uso de la Academic Search Premier, 

ISI Web of Knowledge, ISOC, Philosopher‟s Index, PCI, ProQuest, JSTOR, 

Bioethicsline, PubMed, EBSCOHOST, Iustel, LaLey, Aranzadi, entre otras. 

Finalmente, cabe destacar la información proporcionada por los servidores web 

de bioética de DILEMATA, del Comité de Bioética de España, e-bioethics, 

bioeticaweb, aebioetica, bioethicsweb, entre otros. 
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4. Algunas precisiones terminológicas   

 

Puesto que el uso del lenguaje no es neutro, me ha parecido 

conveniente expresar las intenciones que me han hecho optar por ciertas 

denominaciones significativas a lo largo del texto.  

En general, he procurado utilizar el término “usuario” frente a “paciente” 

o “enfermo”, salvo en aquellos casos en los que o bien se trataba de citas 

literales o paráfrasis de otros autores, o bien me refería a una situación en la 

que la persona era, ante todo, “paciente”, esto es, una persona “que padece”. 

La elección de la palabra “usuario” se justifica, a mi modo de ver, por dos 

razones fundamentales. La primera razón guarda relación con una cuestión de 

precisión lingüística: las intervenciones sanitarias no se circunscriben 

exclusivamente a los procesos asistenciales y de cuidado, sino que afectan de 

manera más amplia a las personas que acuden a los profesionales de la salud. 

En contra de lo que comúnmente se tiende a creer, “usuario”, “paciente” y 

“enfermo” no son términos equiparables. Como ha señalado Diego Gracia, 

“todos los que se ponen en contacto con el sistema de salud son usuarios 

suyos, pero de ellos sólo una parte adquirirá la categoría de paciente, y dentro 

de éstos, solamente algunos serán tratados como enfermos”12.   

De acuerdo con el art. 3 de la Ley Básica reguladora de la autonomía del 

paciente, aprobada en 2002, paciente es “la persona que requiere asistencia 

sanitaria y está sometida a cuidados profesionales para el mantenimiento o 

recuperación de su salud”, mientras que “usuario” viene definido como “la 

persona que utiliza los servicios sanitarios de educación y promoción de la 

salud, de prevención de enfermedades y de información sanitaria”. Por tanto, 

es esta última denominación la que resulta más incluyente de las tres 

habitualmente utilizadas en la literatura especializada. La persona usuaria del 

                                                
12

 D. Gracia, “La relación clínica”, Revista Clínica Española, 191 (2), 1992, pp. 61-63: 61. Apud 
S. Tarodo, Libertad de conciencia y derechos del usuario de los servicios sanitarios, Bilbao, 
Universidad del País Vasco, 2005, p. 33.  
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sistema puede ser considerada una interlocutora válida, sujeto de derechos y 

deberes, desde el punto de vista ético y jurídico13.  

Más allá de la precisión estrictamente terminológica, la segunda razón 

que justifica esta elección es la evitación de las connotaciones negativas que 

subyacen a la denominación “paciente”, que describen a una persona sufriente 

y pasiva, infantilizada y “patologizada”. Estos rasgos corresponden a un 

individuo en situación de dependencia no sólo física, sino también psíquica y 

moral, que le aboca, natural y unilateralmente, a las decisiones y quehaceres 

médicos. La aparición del “usuario” otorga a los sujetos que se encuentran en 

situación de necesidad asistencial el reconocimiento de su agencia. Por eso, a 

falta de una palabra más afortunada, en el texto tenderá a utilizarse 

mayoritariamente la denominación que mejor se ajusta a los contenidos que 

pretendo defender.     

Asimismo, con el uso de la expresión “profesional sanitario” se persigue 

un afán inclusivo de hacer visibles a todos los trabajadores que prestan servicio 

en el ámbito sanitario y no sólo a los médicos; es decir, se pretende hacer 

patente la desigualdad entre los profesionales afectados implantada por la 

nomenclatura dominante. Dado el protagonismo que los facultativos siguen 

teniendo en la toma de decisiones, en numerosas ocasiones se aludirá a ellos 

de manera específica. No obstante, la colectivización de las tareas 

asistenciales ha generado la necesidad de tener presente a otros profesionales 

cuyo peso en la relación asistencial no es menor. Por razones de espacio no 

me detendré en el análisis pormenorizado de cada grupo profesional; intentaré 

plantear los problemas que los conflictos de conciencia les generan a todos 

ellos de manera común. Ello no resta interés a las peculiaridades de esos otros 

colectivos, especialmente el de enfermería, cuya larga trayectoria en la relación 

con usuarios y pacientes ha seguido un curso radicalmente diferente al de los 

profesionales de la medicina, como se intentará mostrar en el primer capítulo.  

Se ha optado de manera consciente por evitar la utilización de 

“ciudadano” y “ciudadanía” en pro de “persona”, “individuo”, “sujeto”, “agente”. 

                                                
13

 S. Tarodo, Libertad de conciencia y derechos del usuario de los servicios sanitarios, op. cit., 
p. 33.  
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Nuevamente, es una intención inclusiva la que sustenta esta decisión. En un 

momento en el que la distinción entre ciudadanos y no ciudadanos está 

suponiendo en España la concesión o no de derechos sociales hasta ahora 

asentados, como el derecho a la protección de la salud para todos los 

residentes en el territorio nacional (art. 43 CE), he evitado conscientemente 

hablar de derechos e intereses de la ciudadanía como una forma de 

reivindicación política. De acuerdo con lo que expresaba Hannah Arendt, no es 

posible elegir a las personas con las que cohabitamos el mundo14. Y esta 

imposibilidad fáctica implica además una serie de obligaciones éticas y 

políticas, como la de respetar las trayectorias vitales ajenas y preservar la 

heterogeneidad de la que todos formamos parte. Esta reflexión adelanta otro 

rasgo importante que he intentado expresar a lo largo del trabajo en relación 

con la conciencia, la necesidad del reconocimiento del otro, ciudadano o no15; 

de su aceptación, aunque sus convicciones y modos de hacer difieran de los 

propios.  

Se ha intentado evitar un uso sexista del lenguaje, aunque en multitud 

de ocasiones he acabado cediendo a las normas estilísticas convencionales en 

aras de facilitar la lectura y de una mayor claridad.  Por último, quisiera precisar 

que todas las traducciones de las citas que originalmente se encontraban en 

lengua extranjera son mías.  

 

5. Estructura del estudio 

 

La tesis se articula en torno a cinco capítulos. En el primero de ellos, se 

analiza el contexto en el que se producen los conflictos de conciencia 

sanitarios. Con tal fin, se presenta la evolución histórica de la relación 

asistencial, sus rasgos previos y actuales y la incidencia de los cambios 

acaecidos en el surgimiento de los conflictos de conciencia. Asimismo, se 

formulan los distintos enfoques desde los que pueden analizarse esos 

conflictos, según se atienda a los intereses, los deberes, los derechos o las 
                                                
14

 H. Arendt, Eichmann en Jerusalén, trad. Carlos Ribalta, Barcelona, Lumen, 2001 [1963], p. 
166. 
 

15
 En relación con este punto, vid. G. Bello, La construcción ética del otro, Oviedo, Nobel, 1997. 
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relaciones de poder que se establecen entre las partes implicadas. Con este 

punto de partida, se pretende dibujar las coordenadas en las que se ha 

desarrollado una relación de poder históricamente afianzada que, tras un largo 

proceso emancipador, se ha resuelto en un progresivo desencuentro entre 

profesionales y usuarios. Esta contextualización histórica tiene como objetivo 

fundamental dar cuenta de las condiciones en las que afloran los conflictos y 

del carácter pluridimensional del objeto de estudio. 

Es esa naturaleza poliédrica de los conflictos por razones de conciencia, 

unida a la complejidad del escenario biomédico y asistencial, la que ha dado 

lugar a que se recurra a la figura de la objeción de conciencia como una vía 

identificable de resolución del conflicto. No obstante, la reivindicación del  

derecho al ejercicio de la objeción no siempre se justifica de manera adecuada. 

Por eso, en la primera parte del capítulo 2 se propone analizar las 

características que han conformado la noción de objeción a lo largo del tiempo, 

sus orígenes y evolución, su aparición el ámbito sanitario y sus distintas 

interpretaciones. Como problemas conceptuales concretos, se intenta 

demostrar que los límites entre la objeción de conciencia y la desobediencia 

civil son difusos y que, desde un punto de vista consecuencialista, el carácter 

netamente omisivo de la objeción resulta cuestionable. En la segunda parte del 

capítulo, se establece el marco legal y jurisprudencial en el que se inserta la 

figura de la objeción de conciencia en España y se ofrece una valoración 

acerca de la conveniencia y los límites a la hora de regular su ejercicio.  

 Tras el establecimiento del panorama jurídico, en el capítulo 3 se 

facilita un recorrido por el estado de la cuestión en la literatura bioética. Dentro 

del abanico de propuestas, se identifican dos extremos diferenciados: el 

modelo de atención centrado en el paciente, que proporciona un lugar 

preponderante a los intereses y derechos del usuario y otorga un espacio 

mínimo a las convicciones personales de los profesionales; y el modelo 

centrado en el profesional sanitario, que aboga por la preponderancia de la 

conciencia de los sanitarios en su ejercicio profesional frente a las demandas 

de los usuarios.  
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Ante la dificultad que plantea semejante polarización del problema, otros 

autores han ofrecido modelos intermedios que, con mayor o menor fortuna, 

pretenden superar la categorización de los modelos antagónicos. La 

clasificación propuesta recoge las principales visiones teóricas acerca de la 

interacción entre profesionales sanitarios y usuarios en el contexto de las 

reivindicaciones de conciencia, atendiendo fundamentalmente a dos aspectos: 

la naturaleza y el alcance de las obligaciones profesionales y el papel otorgado 

a las convicciones morales en la relación asistencial. Como valor añadido, se 

introduce la lectura que algunas autoras feministas hacen de la objeción, con la 

convicción de que se trata de un enfoque capaz de detectar importantes 

problemas subyacentes a las reivindicaciones de conciencia, especialmente en 

el caso del aborto.  

Tras proporcionar la base teórica desarrollada a lo largo de los capítulos 

2 y 3, en el capítulo 4 se trazan los límites a los que entiendo que debería estar 

sujeto el ejercicio de la objeción de conciencia por parte de los profesionales 

sanitarios. Con tal fin, se aborda la problemática distinción de las objeciones 

morales que pueden considerarse de conciencia; de entre ellas, se exploran 

aquéllas que se presentan en forma de objeción, a pesar de no cumplir con las 

condiciones para ser considerados como tal. Igualmente, se identifican las 

dificultades que han de afrontar los profesionales sanitarios cuando les surgen 

conflictos de conciencia, así como los problemas procedimentales a la hora de 

verificar la autenticidad de la objeción. Por otra parte, se trata de delimitar 

aquéllos sujetos susceptibles de convertirse en objetores sujetos de objeción y 

de establecer unos deberes profesionales mínimos como límites para el 

ejercicio de la objeción de conciencia por parte de los profesionales, como la 

obligación de informar y derivar a los usuarios, de atenderlos en caso de 

urgencia o de expresar públicamente su condición de objetor. Finalmente, se 

defiende la deliberación argumentativa como fórmula procedimental para 

establecer los usos legítimos de la objeción frente a los posibles abusos. La 

evitación de esos abusos estará vinculada al cumplimiento de ciertas 

condiciones para el ejercicio de la objeción, como su carácter excepcional y de 

último recurso, su reivindicación personal y su fundamento en razones 

significativas que la persona haya sometido a reflexión que, al mismo tiempo, 
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no conlleven ninguna forma de discriminación o de conveniencia espuria. 

Igualmente, resulta preciso calibrar la repercusión que el reconocimiento de la 

objeción pueda tener sobre las demás personas implicadas.  

Una vez elaboradas las propuestas normativas que se desarrollan en los 

capítulos anteriores, he creído conveniente realizar una exploración filosófica 

que justifique las posturas adoptadas y aclare algunos problemas latentes en 

las páginas previas. De ahí que en el capítulo 5 se planteen cuestiones 

vinculadas a la propia noción de conciencia y su correlato inmediato, la 

integridad moral, que se encuentran en el origen –a veces incuestionado- de 

los argumentos esgrimidos a favor de la aceptación de la objeción en sentido 

amplio.  

Así, para algunos autores, la conciencia constituye la guía primordial 

para una conducta éticamente correcta y exenta de culpa. Según esta postura,  

actuar en conciencia garantiza la integridad moral y es un ejercicio 

imprescindible para el reconocimiento de la individualidad y la autonomía. Con 

todo, en el debate bioético, el acuerdo sobre qué es la conciencia y dónde 

radica su importancia resulta polémico. Ello puede deberse en parte al riesgo 

que se asume al vincular, de un modo más o menos consciente, la aceptación 

o negación de las demandas de conciencia en virtud de sus contenidos, con 

frecuencia relacionados con los postulados religiosos mayoritarios.  

Sea como fuere, la naturaleza y el valor de la conciencia han suscitado 

un gran interés entre los autores dedicados a los conflictos de conciencia en  el 

contexto asistencial. Por ello, en este capítulo se atiende a ambas cuestiones, 

con la idea de una mejor comprensión del modo en el que habitualmente se 

han tratado los conflictos de conciencia en el ámbito sanitario. Frente a la visión 

esencialista de la corriente mayoritaria, se apuntará hacia una concepción 

alternativa basada en las teorías relacionales feministas. Será desde esa 

mirada desde la que se justifique mi propia percepción de los conflictos de 

conciencia, con la objeción como uno de sus exponentes más visibles, y el 

punto de partida desde el que se han trazado sus límites y esbozado nuevas 

formas de reflexión.   
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A modo de síntesis, el trabajo se cierra con una serie de conclusiones 

derivadas de los capítulos previos.  
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CAPÍTULO 1. LOS CONFLICTOS DE CONCIENCIA DE LOS 

PROFESIONALES SANITARIOS EN SU CONTEXTO 

 

1. Introducción 

El contexto sanitario constituye un terreno abonado para el surgimiento 

de reivindicaciones por motivos de conciencia. Ciertamente, aunque los 

conflictos de conciencia no sean exclusivos del ámbito sanitario, resulta 

comprensible que se produzcan con relativa frecuencia. Tres factores 

relacionados entre sí contribuyen a la prevalencia de las reivindicaciones de 

conciencia que allí surgen. En primer lugar, el hecho de que la toma de 

decisiones en este contexto afecta a convicciones profundas sobre la 

naturaleza y significado del inicio, la preservación y el final de la vida. En 

segundo lugar, la circunstancia de que, en ocasiones, profesionales, usuarios, 

familiares e instituciones tienen valoraciones distintas sobre estas cuestiones. 

Por último, la complejidad de la asistencia sanitaria moderna, que suele 

requerir cooperación y acuerdos para que sea posible llevar a cabo un único 

curso de acción16. 

Resulta, pues, conveniente conocer el escenario en el que se desarrolla 

la interacción entre profesionales y usuarios para comprender las 

circunstancias en las que surgen los desacuerdos, así como los distintos 

niveles discursivos desde los que éstos pueden ser abordados. Para ello, en la 

primera parte del capítulo se realizará un análisis de la evolución y 

características de la relación asistencial y de su repercusión en la aparición de 

los conflictos de conciencia. En la segunda parte, se desarrollarán los enfoques 

desde los que se estudian esos conflictos, atendiendo a sus distintos aspectos 

–intereses, deberes, derechos y relaciones de poder-. Todos estos elementos 

                                                
16

 M. Benjamin, “Conscience”, en S. G. Post (ed.), The Encyclopedia of Bioethics, 1, 3ª ed., 
Nueva York, Macmillan Reference, 2004, pp. 513-517: 514-515.  
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estarán presentes a lo largo de este trabajo, con el fin de reflejar la naturaleza 

pluridimensional del problema objeto de estudio.          

 

2. Recapitulación 

A lo largo de este capítulo, se han establecido las circunstancias que 

hacen que en la relación asistencial actual se produzcan conflictos de 

conciencia como nunca antes habían surgido y que su repercusión desborde el 

ámbito personal. En la exposición aparece cómo las distintas lógicas de 

funcionamiento de profesionales, usuarios e instituciones condicionan el papel 

que desempeñan en sus distintas interacciones. Digo condicionan y no 

determinan, porque entiendo que en todas ellas caben márgenes de acción 

para cambiar las dinámicas negativas por otras más constructivas.  

 

En esta transformación, la reflexión -individual y compartida- y la 

deliberación tienen una importancia esencial. Para informar tales procesos, 

resulta preciso atender a los distintos niveles discursivos que se construyen en 

torno a los conflictos entre los deberes profesionales y las propias 

convicciones; a la tensión entre los intereses y los derechos de las partes 

afectadas; a las relaciones de poder, marcadas por el estatus profesional, las 

situaciones de vulnerabilidad y la condición de género. El análisis crítico que 

estos enfoques permiten es fundamental para que la interpretación del 

problema que este trabajo plantea resulte, en alguna medida, esclarecedora.     

 

Una vez identificado los elementos contextuales y discursivos de los 

conflictos de conciencia, a continuación se atenderá con mayor atención a su 

materialización más significativa: la objeción de conciencia.  
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CAPÍTULO 2. DELIMITACIÓN CONCEPTUAL Y 

TRATAMIENTO JURÍDICO DE LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA 

 

1. Introducción  

 

Como se ha señalado en el capítulo anterior, la complejidad del 

escenario biomédico y asistencial ha dado lugar a que los profesionales se 

enfrenten con frecuencia a conflictos de conciencia que, en ocasiones, toman 

la forma de objeción de conciencia. No obstante, la apelación al reconocimiento 

de un derecho a la objeción constituye una reivindicación a la que no siempre 

se recurre de manera adecuada. Tanto para detectar su uso inapropiado como 

para garantizar la posibilidad de su ejercicio, resulta necesario conocer en 

profundidad las características formales a partir de las que se ha 

conceptualizado a lo largo del tiempo este  fenómeno.  

 

Con tal fin, en este capítulo se propone, en primer lugar, un repaso por 

sus orígenes liberales y las circunstancias de su aparición en el contexto 

sanitario. En segundo lugar, se establecerán las principales interpretaciones 

que se han realizado sobre la figura de la objeción de conciencia y los 

problemas que unas y otras plantean. A continuación, se abordará la difícil 

delimitación entre objeción de conciencia y desobediencia civil, revisando los 

rasgos a partir de los cuales tradicionalmente se han querido establecer las 

diferencias entre ambas figuras. En tercer lugar, se cuestionará el carácter 

netamente omisivo con el que de forma habitual se ha identificado la objeción y 

la relevancia moral de semejante atribución. Finalmente, se realizará, por un 

lado, una exposición del marco legal en el que se inscribe la figura y una 

valoración sobre la conveniencia y los límites a la hora de regular el ejercicio de 

la objeción de conciencia; por otro, se dará cuenta de la evolución 

jurisprudencial en relación con la objeción.   

 



27 
 

2. Recapitulación 

 

Tras una breve introducción histórica, en este capítulo se ha intentado, 

en un primer momento, establecer las principales definiciones que se han 

ofrecido sobre la objeción de conciencia desde el contexto jurídico español. 

Así, se ha sintetizado un panorama que va de las concepciones más 

restrictivas, que la limitan al conflicto entre un deber moral y un mandato 

jurídico, a las más inclusivas, que hablan de objeciones de conciencia, 

entendiendo como tales cualquier supuesto en el que la persona sienta 

vulnerada su libertad de conciencia. En función del punto de vista adoptado, la 

objeción de conciencia es propuesta como un recurso de carácter excepcional 

o como una opción normalizada, capaz de dar respuesta a la diversidad moral 

de las sociedades contemporáneas.  

 

Dentro del intento definitorio, se ha considerado oportuno revisar la 

clásica distinción entre objeción de conciencia y desobediencia civil, para 

concluir que ambas figuras tienen una naturaleza común y que, en realidad, su 

diferenciación definitiva depende en gran medida del contexto espacio-temporal 

en el que se juzgue. Asimismo, se ha cuestionado uno de los rasgos que han 

sido tradicionalmente considerados como propios de la objeción: su carácter 

únicamente omisivo. A este respecto, se ha tratado de argumentar que la 

distinción entre actos y omisiones resulta insuficiente a la hora de evaluar la 

relevancia moral de la objeción de conciencia.  

 

El establecimiento de los parámetros anteriores tiene importantes 

implicaciones jurídicas. Así lo demuestra tanto el recorrido realizado por las 

diferentes regulaciones normativas relacionadas con la objeción de conciencia 

como por la jurisprudencia al respecto. En un estado de derecho como el 

español, la ley y los jueces deberían cumplir dos objetivos fundamentales: la 

prohibición de aquellas conductas que no se consideran lícitas y la regulación 

de aquellos otros comportamientos que sí lo son, tomando como fundamento 

los preceptos constitucionales. De ese modo, se aspira a garantizar, por un 

lado, los intereses y derechos de las personas implicadas; por otro, establecer 

los límites de lo permisible.  
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Aunque las ventajas del procedimiento legislativo son indudables, se ha 

reconocido que esta vía no está exenta de inconvenientes. De hecho, cuando 

las normas han de regular cuestiones que conllevan cierto grado de 

incertidumbre o polémica –como ocurre con la objeción de conciencia-, resulta 

difícil alcanzar consensos que permitan la emanación de leyes que resuelvan el 

conflicto. En estas condiciones, las normas emitidas pueden adolecer tanto de 

un carácter demasiado genérico como de una rigidez excesiva, de ahí que la 

vía judicial sea para muchos un medio adecuado de resolver cuestiones 

complejas aplicando mecanismos de ponderación que sopesen los intereses en 

juego.  

 

Sin embargo, tanto esas normas como sus intérpretes están 

condicionados políticamente y son susceptibles de fuertes connotaciones 

morales, especialmente en el caso de la objeción de conciencia sanitaria. En 

consecuencia, parece conveniente ampliar los espacios de decisión y 

deliberación a otros ámbitos más plurales y participativos, como pudieran ser 

los comités de ética. En ese sentido, como ha señalado Victoria Camps, “al 

derecho hay que contemplarlo con una mirada crítica, desde la convicción de 

que es contingente y mejorable”17.  

El derecho y la ética son órdenes normativos que regulan la conducta 

humana. A pesar de la separación necesaria entre ambos ámbitos, es 

innegable la existencia de influencias mutuas, de manera que numerosas 

normas legales se fundamentan en principios éticos, aunque no todas las 

normas éticas tengan su reflejo en la ley. Esta es una de las razones que 

justifican la adopción de una doble perspectiva, ética y jurídica. Por ello, una 

vez delimitado formalmente el concepto y establecido el marco jurídico de la 

objeción de conciencia, corresponde ahora contemplar el problema atendiendo 

a su dimensión ética en el contexto sanitario. Este es el propósito del siguiente 

capítulo.  

 

 

 

                                                
17

 Victoria Camps, La voluntad de vivir, op. cit., p. 87. 
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CAPÍTULO 3. POSICIONES BIOÉTICAS EN TORNO A LA 

OBJECIÓN DE CONCIENCIA SANITARIA 

 

1. Introducción 

Con la exposición de las distintas posiciones en torno a la objeción de 

conciencia sanitaria pretendo sugerir un marco teórico capaz de establecer las 

divergencias y agrupar las ideas comunes de autores destacados en el ámbito 

de la bioética que se hayan ocupado de este problema. Para ello, he 

considerado que el contraste entre los planteamientos de autores ajenos al 

contexto español y los problemas suscitados por los autores más próximos 

puede contribuir a la reconstrucción de un panorama amplio que enriquezca el 

debate.  

 

En este sentido, los autores anglófonos, principalmente procedentes del 

ámbito estadounidense, por su contexto social, político y jurídico generalmente 

han situado el foco de atención en la resolución de los conflictos entre los 

intereses del paciente y los de los profesionales, mientras que los españoles 

con frecuencia han articulado el análisis del problema como un conflicto de 

derechos18.  

 

Más allá de los aportes situacionales, me ha parecido oportuno introducir 

las peculiaridades que la perspectiva feminista añade a la cuestión de la 

objeción de conciencia, concretamente en lo que a los derechos sexuales y 

reproductivos se refiere. En este punto, me ha interesado destacar las 

relaciones de poder subyacentes a los discursos morales19.        

 

                                                
18

 En relación con las diferencias discursivas entre intereses y derechos y sus posibles razones, 
cfr., supra, pp. 47 y ss.  
 
19

 Respecto a la importancia de las relaciones de poder en el problema de la objeción, cfr., 
supra, p. 72.   
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Desde un punto de vista metodológico, he optado por incluir aquellos 

trabajos científicamente relevantes –bien por su impacto, bien por la 

repercusión de sus planteamientos- que sustentan una posición argumentada 

sobre el problema y, a partir de ella, desarrollan alguna propuesta para 

afrontarlo. La clasificación no pretende ser exhaustiva, porque de hecho, no 

puede serlo, pero sí recoge los problemas teóricos y prácticos fundamentales 

que aparecen en la objeción de conciencia sanitaria. En ocasiones el límite 

entre unos modelos y otros no es del todo claro, de manera que alguno de ellos 

podría pertenecer a más de un grupo. Tal es el caso de las autoras citadas en 

el enfoque que he denominado feminista, cuyos planteamientos podrían 

encajar al mismo tiempo en otras categorías.  

 

Con todo lo anterior, además de facilitar una recapitulación sobre el 

estado de la cuestión, mi intención es proporcionar una base teórica sobre la 

que construir y contrastar una propuesta propia, que se desarrollará 

fundamentalmente en los capítulos 4 y 5.   

En función del alcance que se establezca para las obligaciones 

profesionales, varios autores han sistematizado las posiciones más 

significativas en el debate sobre la objeción de conciencia sanitaria20. A partir 

de los distintos modelos de profesionalismo, el peso específico que se les 

otorgue a los intereses y deberes del profesional, por un lado, y a los intereses 

y derechos del usuario, por otro, resulta determinante para el reconocimiento 

de la objeción.  

En el continuum que podría establecerse de los distintos modelos 

asistenciales aparecen dos extremos bien diferenciados: el modelo de atención 

                                                
20

 Éste es el eje fundamental en torno al que se han establecido las clasificaciones existentes. 
Vid., entre otros, H. Fernandez Lynch, Conflicts of Conscience in Health Care, op. cit., pp. 48-
70; M. Wicclair, Conscientious Objection in Health Care, op. cit., pp. 32-44; J. Wernow y C. 
Gatsmans, “A Review and Taxonomy of Argument-Based Ethics Literature regarding 
Conscientious Objections to End-of-Life Procedures”. Christian Bioethics, 16(3), 2010, pp. 274-
295. Este será el esquema que yo misma adopte como punto de partida, añadiendo la 
perspectiva feminista como aportación diferencial. En el contexto español, otros autores han 
preferido optar por un criterio menos extendido, pero sin duda interesante, como es el tipo de 
relación que los distintos modelos resultantes establecen con el estado de derecho: A. 
Couceiro, J. A. Seoane y P. Hernando,   “La objeción de conciencia en el ámbito clínico. 
Propuesta para un uso apropiado (I)”, op. cit., p. 190.   
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centrado en el paciente21, que en relación con la objeción de conciencia 

sustenta la “tesis de incompatibilidad”22, y el modelo centrado en el profesional 

sanitario23, que se corresponde con la tesis del “absolutismo de la 

conciencia”24.  

A grandes rasgos, los partidarios del primer modelo consideran que las 

convicciones personales de los sanitarios no deberían interferir en sus 

obligaciones profesionales y los derechos de acceso de los usuarios a los 

servicios requeridos. Por su parte, los defensores del segundo proclaman que 

la conciencia es una guía moral irrenunciable y que este carácter es aplicable 

también al desempeño profesional. En ambos casos se apela tanto a derechos 

como a intereses que entran en conflicto. En un extremo, se defiende que el 

derecho a la asistencia sanitaria y los requerimientos de atención a la salud de 

los usuarios son prioritarios frente a la reivindicación de la libertad de 

conciencia y la preservación de la integridad moral por parte de los 

profesionales; en el otro extremo, se entiende que la obligación de cuidado y el 

derecho a la asistencia sanitaria de las personas en ningún caso deberían 

vulnerar lo que los profesionales consideran éticamente correcto, en detrimento 

de su derecho al libre ejercicio de sus convicciones y su integridad moral.  

A pesar de los matices que puedan introducirse en esta dicotomía, la 

aceptación de una de las posiciones es contemplada por la otra como un grave 

peligro para el ámbito sanitario; bien porque se entiende que da lugar a un 

paternalismo y a un abuso de poder inaceptables, bien porque se teme que 

desaparezca cualquier tipo de valoración por parte de los profesionales en la 

dispensa del cuidado. Así planteada, esta coyuntura parece conducir a un 

callejón sin salida. En primer lugar, porque ambos modelos ofrecen argumentos 

poderosos que dificultan una toma de posición clara a favor o en contra de 

alguna de ellas; en segundo lugar, porque ninguna de las dos proporciona una 

                                                
21

 H. Fernandez Lynch, Conflicts of Conscience in Health Care, op. cit., pp. 57-65. 
 
22

 J. Wernow y C. Gatsmans, “A Review and Taxonomy of Argument-Based Ethics Literature 
regarding Conscientious Objections to End-of-Life Procedures”, op. cit., pp. 289-291. M. 
Wicclair, Conscientious Objection in Health Care, op. cit., pp. 33, 81-85.  
 
23

 H. Fernandez Lynch, Conflicts of Conscience in Health Care, op. cit., pp. 65-70.  
 
24

 M. Wicclair, Conscientious Objection in Health Care, op. cit., pp. 34-44. 
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solución que resulte plenamente satisfactoria para todos. Dado que los 

conflictos de conciencia surgen a raíz de situaciones en las que urge una 

respuesta, el resultado pasaría por la vulneración de los derechos e intereses 

de alguna de las partes en conflicto.  

Ante la dificultad inherente a esta presentación dicotómica del problema, 

otros autores han ofrecido modelos intermedios cuyas alternativas en 

ocasiones resultan un tanto vagas. Thomas Beauchamp y James Childress, por 

ejemplo, lo han intentado afirmando que si un médico desea objetar, debería 

ser libre para hacerlo y sus convicciones de conciencia respetadas, siempre y 

cuando los procedimientos requeridos no se encuentren entre sus 

responsabilidades generales25. Sin embargo, estos y otros autores se reservan 

la reflexión sobre cuáles son esas responsabilidades generales y en qué 

consisten sus fundamentos26. Estas propuestas entre lo críptico y lo 

políticamente correcto son relativamente frecuentes cuando se trata el 

problema de la objeción de conciencia. A menudo se lanzan preguntas 

retóricas y se concluye que es necesaria una solución de compromiso, 

eludiendo cualquier debate ulterior27.  

Afortunadamente, no ha sido así en todos los casos. En la prolífica 

literatura sobre este asunto, podemos encontrar intentos dirigidos a preservar 

los bienes en juego de las partes implicadas. Por ello, tras los extremos 

paradigmáticos que se desarrollarán a continuación, seguirán otras propuestas 

que contienen consideraciones de interés y que tratan de superar la 

categorización de los modelos antagónicos. La clasificación pretende recoger 

las principales visiones teóricas acerca de la interacción entre profesionales 

sanitarios y usuarios en el contexto de las reivindicaciones de conciencia 

atendiendo fundamentalmente a dos aspectos: la naturaleza y el alcance de las 

obligaciones profesionales y el papel otorgado a las convicciones morales en la 

relación asistencial, aludiendo en este punto tanto a la consideración de la 

                                                
25

 T. L. Beauchamp y J. F. Childress, Principles of Biomedical Ethics, 5ª ed., Oxford, Oxford 
University Press, 2001 [1979], p. 38.  
 
26

 D. B. Brushwood, “Conscientious Objection and Abortifacient Drugs”, Clinical Therapeutics, 
15 (1), 1993, pp. 204-211.   
 
27

 Así lo ha denunciado H. Fernandez Lynch, Conflicts of Conscience in Health Care, op. cit., p. 
9. 
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autonomía del paciente como a la consideración de la agencia moral del 

profesional sanitario. Al final de la exposición de las distintas posturas, se 

esbozarán las líneas por las que discurrirá mi propia propuesta, que se 

formulará de manera más explícita en los dos capítulos siguientes. 

 

2. Recapitulación  

 

Con esta revisión se ha pretendido exponer los argumentos en liza, 

agrupar algunas posturas que se han considerado afines y constatar que 

todavía existen cuestiones sin resolver. El desacuerdo esencial entre las 

posturas antagónicas se ha presentado como un conflicto entre la prevalencia 

de los mandatos de la conciencia, definidora de la identidad de la persona, y la 

primacía de las responsabilidades de los profesionales hacia la sociedad, en la 

medida en la que la elección de la profesión es libre.  

Analizadas con detenimiento, los argumentos expuestos resultan no ser 

tan radicales como a veces se cree, sino bastante más asumibles de lo que en 

una primera lectura se podría extraer. No obstante, en su formulación extrema, 

cualquiera de las dos posturas corre el riesgo de caer en un importante desfase 

entre la teoría y la práctica: ni la conciencia de los profesionales sanitarios 

puede o debe ser absoluta, ni las responsabilidades sociales han de anular la 

ética del profesional; llevada a su máxima expresión, esta postura implicaría la 

eliminación del disenso a través de mecanismos de imposición contrarios a 

otras formas más deseables de abordarlo. De ahí que a partir de los enfoques 

enfrentados, hayan surgido otros que tratan de matizarlos para dar una 

respuesta más ajustada a la realidad plural de las sociedades democráticas y 

seculares.   

La agrupación de los autores según su compromiso con distintas formas 

de contrato social y con el diálogo y la deliberación ha permitido detectar 

algunos puntos en común: la necesidad de determinar el alcance de las 

obligaciones profesionales y de establecer mecanismos de control que 

permitan, por un lado, distinguir los casos de objeción de conciencia 

pertinentes de los que no lo son; por otro, garantizar que, por preservar la 
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integridad moral de los profesionales, no se incurra en la desatención de los 

usuarios. En este sentido, el enfoque feminista ha tratado de esbozar los 

problemas específicos que se plantean cuando están en juego los derechos 

sexuales y reproductivos de las mujeres.  

A partir de las distintas perspectivas bioéticas, puede observarse que la 

importancia de la conciencia se encuentra vinculada a las características éticas 

propias de las profesiones sanitarias, ligadas a la intimidad de la relación 

asistencial, la toma de decisiones compartida y la complejidad de los 

problemas morales. La sociedad espera y desea que los profesionales no sólo 

les proporcione determinados servicios, sino también ser cuidada, lo cual 

implica un añadido que tiene que ver con una dimensión de sensibilidad, 

empatía y responsabilidad hacia los usuarios.  

 

Las decisiones en el contexto sanitario con frecuencia pueden resultar 

inciertas, hasta el punto de que muchas de ellas no conducen a una única 

opción correcta, sino a contemplar múltiples opciones. Por tanto, no es del todo 

difícil que aparezca el desacuerdo entre los deberes profesionales y lo que 

cada persona entiende que es la decisión más adecuada. Dada la dificultad 

para establecer elecciones moralmente neutras, por un lado, y la incertidumbre 

y la falta de conocimiento experto de los usuarios, por otro, resulta deseable 

que la actuación del profesional sea consciente. En estas circunstancias, la 

conciencia resulta valiosa para la práctica de la medicina, entendida en una 

dimensión (auto)crítica capaz de conducir a una forma de cuidado efectiva, 

reflexiva y humana. A pesar del escepticismo y la sospecha que a veces 

despierta, la conciencia puede promover una toma de consciencia para el 

abordaje de problemas éticos.   

   

Para que sea posible su reconocimiento, la voz de la conciencia no 

puede dominar por completo la actividad asistencial. El profesional necesita 

atender a las consecuencias que acarrean sus demandas, valorar – que no 

enjuiciar- las circunstancias vitales de los usuarios, escuchar otras voces 

distintas de la propia. En primer lugar, porque no son los únicos agentes al 

frente de la toma de decisiones. En segundo lugar, porque sus juicios durante 
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el ejercicio profesional deberían ser coherentes con las normas éticas que 

definen la profesión. Vinculado a este aspecto, las demandas de conciencia de 

los profesionales no deberían estar sustentadas en intereses espurios, 

creencias discriminatorias, y/o contrarias a la evidencia científica.  

 

Tanto para detectar este tipo de situaciones como para favorecer la 

reflexión y la deliberación, es importante que los profesionales asuman la 

responsabilidad social que implica la objeción exponiendo sus motivos, con 

todas las precauciones de proporcionalidad y privacidad necesarias. En el 

fondo, el reconocimiento de la conciencia es valioso tanto desde el punto de 

vista individual -del acto y de quien lo realiza-, como desde el punto de vista 

público -porque el disenso expresa argumentos acerca de una visión del 

mundo-; pero conviene aceptar que esta dimensión reivindicativa de la 

conciencia tiene sus costes, en la medida en la que tiene una repercusión que 

excede al individuo. Por otra parte, la expresión de las razones por parte del 

objetor se ofrece como una suerte de garantía añadida, aunque indirecta, de la 

autenticidad de la protesta.  

 

Bajo esos parámetros, es posible aceptar la objeción de conciencia, 

siempre que, a cambio, los profesionales proporcionen información a los 

usuarios sobre las opciones de tratamiento, deriven a otros colegas en el caso 

de que haya tratamientos que ellos no provean y no abandonen a aquellos 

pacientes que necesiten de su cuidado, como se intentará justificar en el 

capítulo siguiente. Así entendida, la objeción de conciencia podría contribuir a 

preservar la integridad moral de la profesión, al tiempo que se respetan los 

intereses y la confianza de los usuarios.  

 

 

 

 

 

 

 

 



36 
 

 

CAPÍTULO 4. USOS Y ABUSOS DE LA OBJECIÓN DE 

CONCIENCIA 

 

1. Introducción 

 

Tras repasar en los dos capítulos previos el panorama jurídico y bioético 

desde el que se analiza la objeción de conciencia, se extrae al menos una 

conclusión evidente: que no se debe discriminar a ningún profesional a causa 

de sus convicciones. No obstante, esta afirmación necesita ser matizada, 

puesto que, junto al interés por su preservación, la defensa de las propias 

convicciones no puede lesionar los derechos e intereses, legalmente 

estipulados y moralmente legítimos, que pueda reclamar un usuario.  

 

En la práctica, existen ocasiones en las que la objeción de conciencia, a 

través de la que se pretende garantizar el respeto a la integridad y la libertad 

ideológica y de creencias del profesional sanitario, se invoca de forma arbitraria 

y/o infundada. No es inusual que las reivindicaciones por parte de los 

profesionales reciban un tratamiento expansivo que provoca que muchas de 

ellas no puedan ser consideradas propiamente de conciencia, tales como 

aquéllas basadas en sentimientos, emociones o prejuicios que no se han 

sometido a reflexión; fundadas en motivos de conveniencia para evitar tareas 

asistenciales que pudieran resultar incómodas o en otras causas asociadas a 

discrepancias de opinión organizativa o política28. Especialmente grave es el 

caso del profesional sanitario que se acoge a una objeción de conciencia para 

una determinada intervención en la sanidad pública y no es coherente con esa 

decisión adoptada cuando ejerce en el ámbito privado29. 

                                                
28

 En Estados Unidos, este tipo de casos constituye un tercio de las objeciones presentadas. 
Vid. M. S. Swartz, “‟Conscience Clauses‟ or „Unconsciencionable Clauses‟: Personal Beliefs 
versus Professional Responsibilities”, op. cit., p. 293.  
 
29

 R. Altisent, “Objeción de conciencia y deontología médica”,  Seminario-debate Ética de la 
objeción de conciencia en Medicina, 29 mayo 2008, pp. 1-7: 5.  
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En otros casos, son peticiones que ya se encuentran protegidas por 

cláusulas reguladoras de la relación asistencial30; también puede ocurrir que las 

personas que exigen un reconocimiento como sujetos de objeción tengan un 

grado de implicación tan lejano que no resulte pertinente concederles 

semejante reconocimiento; finalmente, hay situaciones en las que lo que se 

defiende es la posibilidad de la objeción de conciencia institucional.  

 

Por ello, para evitar la inflación y el abuso del recurso a la objeción es 

preciso que se cumplan ciertas condiciones, entre ellas su carácter 

excepcional, su reivindicación personal y su fundamento en razones 

significativas que la persona haya sometido a reflexión que, al mismo tiempo, 

no conlleven ninguna forma de discriminación o de intereses espurios. 

Igualmente, es necesario calibrar la repercusión que el reconocimiento de la 

objeción puede tener sobre las personas implicadas. Dicho de otro modo, el 

reconocimiento de las demandas de conciencia se encontraría supeditado a la 

legitimidad de las motivaciones de la persona objetora, pero también a las 

repercusiones que su ejercicio pueda suponer en las personas implicadas.  

 

Con el fin de determinar estas cuestiones, a lo largo de este capítulo se 

abordará, en primer lugar, qué tipo de objeciones pueden apellidarse de 

conciencia, sin menoscabo de las dificultades que entraña tal constatación; en 

segundo lugar, se explorará qué otros conflictos de conciencia se presentan 

bajo la forma de objeción, aunque no cumplan los requisitos para ser 

formulados como tales; en tercer lugar, se identificarán los problemas con los 

que se encuentran los profesionales sanitarios a la hora de recurrir a la 

objeción de conciencia; en cuarto lugar, se plantearán las dificultades para la 

verificación de la objeción; en quinto lugar, se tratará de argumentar qué 

personas son susceptibles de convertirse en sujetos de objeción y cuáles no; a 

continuación se propondrá el establecimiento de unas obligaciones 

profesionales mínimas como límites para el ejercicio de la objeción de 

conciencia por parte de los profesionales; finalmente, se defenderá la 

                                                
30

 J. A. Seoane, “El perímetro de la objeción de conciencia médica. A propósito de la 
transfusión de sangre a un Testigo de Jehová”, op. cit., pp. 8-10. 
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necesidad de la deliberación argumentativa como forma de distinguir los usos 

legítimos de la objeción frente a los posibles abusos y de dar respuesta a los 

intereses de las partes en conflicto.  

 

2. Recapitulación  

 

Nada en el uso de la objeción de conciencia por parte de los 

profesionales sanitarios permite indicar que se trate de un recurso inapelable e 

inmediatamente accesible. En primer lugar, porque resulta difícil determinar el 

fundamento ético de las reivindicaciones que pretende amparar; de ahí que las 

propuestas teóricas vayan desde concepciones restrictivas, que entienden que 

sólo deberían tomarse en consideración aquellas convicciones esenciales para 

el individuo, hasta aquellas otras que incluyen entre las motivaciones de 

conciencia dimensiones vitales que no tienen un carácter estrictamente ético.  

En segundo lugar, porque en ocasiones se recurre a la objeción a causa 

de otros conflictos, que, si bien podrían vincularse a la conciencia de los 

profesionales, resultan  incompatibles con la definición tradicional de la figura. 

Así ocurre con problemas como el rechazo de un tratamiento por parte del 

usuario; en circunstancias en las que se produce cierta indefinición normativa o 

cuando los profesionales sufren situaciones de distrés moral. Asimismo, la 

propia dinámica de las decisiones sanitarias, en la que se entremezclan 

evidencias, protocolos y factores subjetivos, contribuye a las dificultades a la 

hora de distinguir entre el ámbito moral y el científico o técnico.  

 

Por otra parte, los profesionales que desearían objetar se encuentran 

con escollos -de origen organizativo o derivados de las relaciones de poder que 

se establecen en el entramado institucional- que en ocasiones dificultan incluso 

la manifestación del desacuerdo moral.  

A los problemas planteados en relación con el origen y contenido de la 

objeción de conciencia, se añade otro cuya importancia no es menor: el de su 

titularidad. En relación con este punto, se ha intentado delimitar qué integrantes 

del entorno sanitario están en condiciones de solicitar el reconocimiento de la 
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objeción y en qué otros casos esta petición resulta más dudosa, cuestionando 

especialmente el recurso al principio de cooperación como justificación 

definitiva. Tal sería el caso de farmacéuticos, estudiantes y residentes, 

personal parasanitario y gestores; igualmente, se ha desechado la posibilidad 

de una objeción de conciencia institucional, en la medida en la que se trata de 

una fórmula que, en las escasas situaciones en las que pudiera llegar a 

producirse, probablemente resulte contraria a los intereses tanto de los 

trabajadores como de los usuarios.  

A modo de propuesta, se han identificado una serie de obligaciones 

profesionales que podrían servir como límites al ejercicio de la objeción de 

conciencia. Así, deberes como informar, derivar, asistir a los usuarios en 

situaciones de urgencia o de inaccesibilidad geográfica constituyen 

responsabilidades con las que todo profesional sanitario debería estar 

comprometido, aun a riesgo de contravenir sus convicciones. Evidentemente, 

esta propuesta no resuelve otras situaciones difíciles, en las que se apela a la 

reflexión personal y a la deliberación argumentativa como alternativas para 

afrontar el conflicto.  
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CAPÍTULO 5. CONSENSOS Y DISENSOS EN TORNO A LA 

CONCIENCIA 

 

1. Introducción 

 

Las propuestas normativas desarrolladas en los capítulos anteriores 

hacen necesaria una exploración filosófica que justifique las posturas 

adoptadas y que sea capaz de aclarar algunos problemas subyacentes a lo 

largo de este trabajo. En ese sentido, conviene plantear cuestiones 

relacionadas con la propia noción de conciencia y su correlato inmediato, la 

integridad moral, que resultan determinantes a la hora de abordar los conflictos 

de conciencia en el ámbito sanitario.    

   

La caracterización de la conciencia ha sido y sigue siendo objeto de 

intenso debate en contextos dispares. Su papel en la toma de decisiones, su 

capacidad de impulso para la acción, la expansión y restricción de su campo de 

actuación o la importancia y dificultad de su protección constituyen sólo unos 

cuantos aspectos a los que la psicología, la filosofía y el derecho han dedicado 

su estudio31.  

                                                
31

 En el ámbito de la bioética, vid. R. E. Lawrence y F. A. Curlin, “Clash of Definitions: 
Controversies about Conscience in Medicine”, op. cit. y los artículos en respuesta a este 
trabajo: M. P. Adams, “Conscience and Conflict”, op. cit; R. Barfield, “Conscience Is the Means 
by Which We Engage the Moral Dimension of Medicine”, American Journal of Bioethics, 7 (12), 
2007, pp. 26-27; E. D. Cook, “Always Let Your Conscience Be Your Guide”, op. cit.; C. I. 
Emerson y A. S. Daar, “Defining Conscience and Acting Conscientiously”, op. cit.; R. Ekman-
Ladd, “Some Reflections on Conscience”, op. cit.; H. LaFollette, “The Physician‟s Conscience”, 
op. cit.; L. MacDonald-Glenn y J. Boyce, “The Tao of Conscience: Conflict and Resolution”, op. 
cit.; S. S. Night, “Negotiating the Tension Between Two Integrities: A Richer Perspective on 
Conscience”, American Journal of Bioethics, 7 (12), 2007, pp. 24-25; R. D. Orr, “The Role of 
Moral Complicity in Issues of Conscience”, American Journal of Bioethics, 7 (12), 2007, pp. 23-
24; J. Savulescu, “The Proper Place of Values in Medicine”, op. cit.; M. Wicclair, “Reasons and 
Healthcare Professionals‟ Claims of Conscience”, American Journal of Bioethics, 7 (6), 2007, 
pp. 21-22. R. E. Lawrence y F. A. Curlin presentaron una respuesta conjunta en “Response to 
Commentators on „Clash of Definitions: Controversies about Conscience in Medicine‟‟‟, 
American Journal of Bioethics, 7 (12), 2007, pp. W1-W2. 
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Las diversas opiniones reflejan diferencias en creencias teológicas y 

posiciones ideológicas y generan profundas divisiones en la teoría moral. Así, 

algunos autores sostienen que confiar en la conciencia constituye un camino 

seguro para una conducta correcta desde el punto de vista ético, o al menos 

para un comportamiento exento del sentimiento de culpa, de modo que la 

conciencia merece un lugar prioritario sobre otras posibles voces. Tomar 

decisiones de contenido moral de manera consciente y actuar en consecuencia 

son actos ampliamente considerados como ingredientes esenciales de la 

integridad moral, aunque también de la autonomía y la individualidad32.  

Otros han situado una mayor confianza en la autoridad de la Iglesia o del 

Estado que en la conciencia privada, argumentando que aquellas autoridades 

tienen mejor acceso a la virtud moral o que, en la práctica, dar prioridad a la 

conciencia individual es una receta para la anarquía. Si se considera que las 

personas que confían en la conciencia con frecuencia dan su aprobación a 

prácticas radicalmente diferentes, incluyendo algunas que podrían parecer 

ultrajantes, hay quienes dudan de que la conciencia de cada individuo no yerre 

a la hora de acceder a la verdad moral. Desde este punto de vista, basta 

recordar con cuánta frecuencia conductas crueles y destructivas han sido 

excusadas en nombre de la conciencia33.  

En términos generales, las definiciones filosóficas de la conciencia han 

tendido a magnificar alguno de los aspectos del fenómeno experiencial de la 

conciencia frente al resto de los elementos que la componen. Así, mientras los 

filósofos ilustrados realzaron la dimensión racional de la conciencia y su 

naturaleza social, los románticos ensalzaron el heroísmo de la conciencia 

individual anti-convencional. De manera común, la conciencia ha sido descrita 

como una capacidad, generalmente atribuida a los seres humanos, de sentir o 

discernir de forma inmediata que lo que se ha hecho, se está haciendo o se va 

                                                
32

 T. E. Hill, Jr., “Four Conceptions of Conscience”, en I. Saphiro y R. Adams (eds.), Conscience 
and Integrity, Nueva York, New York University Press, 1998, pp. 13-52; C. MacLeod, “How to 
Distinguish Autonomy from Integrity”, Canadian Journal of Philosophy, 35 (1), 2005, pp. 107-
134. 
 
33

 T. E. Hill, Jr., “Four Conceptions of Conscience”, op. cit., pp. 13-14. 
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a hacer –o no hacer- es incorrecto, malo o merecedor de desaprobación34; 

también como la fuente de motivación de nuestras acciones o como el locus del 

conocimiento y la reflexión morales35.  

Sea cual sea su definición, el concepto de conciencia incluye la 

percepción de que se trata de algo que aparentemente influye en la conducta 

de la persona, aunque difícilmente la controla por completo. Asimismo, la 

conciencia es aquello que, cuando se desprecia, tiende a provocar 

desasosiego, malestar y una disminución de la autoestima36. Estas 

consideraciones dan cuenta de que la conciencia se presenta como un 

fenómeno multidimensional que da fe de su existencia a través de las distintas 

experiencias vinculadas a ella. 

Con todo, en el debate bioético, el acuerdo sobre qué es la conciencia y 

dónde radica su importancia resulta tan polémico que hay quienes han 

defendido que intentar alcanzarlo contribuye poco a proporcionar respuestas 

concretas a los problemas que surgen en su nombre37. Ello puede deberse en 

parte al riesgo que se asume al vincular, de un modo más o menos consciente, 

la aceptación o negación de las demandas de conciencia en virtud de sus 

contenidos, con frecuencia relacionados con postulados de carácter religioso.  

Aun así, de entre todos los aspectos conceptuales que pueden 

abordarse, paradójicamente son la naturaleza y el valor de la conciencia los 

que han suscitado un mayor interés entre los autores dedicados a su estudio 

                                                
34

 Decir que la conciencia es “una capacidad de sentir o discernir inmediatamente” significa que 
es una forma de llegar a las creencias moralmente relevantes sobre los propios actos a través 
de los sentimientos, el instinto o el juicio personal. Convencerse gracias a la conciencia de que 
una determinada conducta es inmoral parece distinto a llegar a esa conclusión apelando 
explícitamente a ciertas instituciones o a través de las discusiones mantenidas con otras 
personas. No obstante, probablemente exista acuerdo en que la opinión pública y los 
argumentos de autoridad tienden a influir en el contenido y desarrollo de la conciencia y que 
indirectamente pueden repercutir en lo que ésta dicta en determinadas ocasiones. 
 
35

 C. Broad, “Conscience and Conscientious Action”, op. cit. p. 116. 
 
36

 T. E. Hill, Jr., “Four Conceptions of Conscience”, op. cit., p. 14.   
 
37

 Por ejemplo, D. P. Sulmasy afirma que “las definiciones de la conciencia generalmente son 
vagas y de poca ayuda”. En “What is Conscience and Why is Respect for it so Important?”, op. 
cit.,  p. 135. En este mismo sentido, C. I. Emerson y A. S. Daar, “Defining Conscience and 
Acting Conscientiously”, op. cit., p. 19; M. W. Hickson, “Conscientious Refusals Without 
Conscience: Why Not?”, op. cit., p. 167.    
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en el contexto asistencial38. Por ello, resulta conveniente atender a estas dos 

cuestiones para una mejor comprensión del tratamiento mayoritario que han 

recibido los conflictos de conciencia en el contexto sanitario39. A partir de ellas, 

se examinarán los elementos más significativos para ofrecer una visión 

alternativa en la que la mirada esencialista de la conciencia es puesta en 

cuestión. Será esta concepción alternativa la que justifique mi propia 

percepción de los conflictos de conciencia y el punto de partida desde el que se 

han trazado sus límites y se han apuntado las posibles vías de solución.    

 

2. Recapitulación  

 

En este capítulo se ha querido mostrar que existe una determinada 

noción de conciencia subyacente a los discursos jurídico y bioético mayoritarios 

que condiciona la forma de abordar los conflictos en el ámbito sanitario. Más 

allá de las diferencias en sus planteamientos, gran parte de los autores han 

planteado el trinomio conciencia-integridad moral-identidad como una 

secuencia que legitima y justifica el valor superior de la conciencia y, por tanto, 

la relevancia de su protección. Desde este punto de vista, la conciencia 

aparece como un recurso que promueve la unidad interna de la persona y 

ampara su identidad e integridad moral en un sentido netamente individual.  

Frente a este planteamiento, se ha propuesto una perspectiva 

relativizadora que contempla la conciencia en términos relacionales y no 

estrictamente individuales. Su carácter variable y falible, su naturaleza dúctil y 

la imposibilidad de una perfecta coherencia moral son rasgos que muestran 

que la conciencia se construye a partir de la interacción de la persona con su 

contexto. Este proceso de interacción da lugar a la internalización de las 

normas en las que el individuo se socializa. Por ello, con frecuencia las 

                                                
38

 R. E. Lawrence y F. A. Curlin, “Clash of Definitions: Controversies about Conscience in 
Medicine”, op. cit.; D. P. Sulmasy, “What is Conscience and Why is Respect for it so 
Important?”, op. cit.; M. W. Hickson, “Conscientious Refusals Without Conscience: Why Not?”, 
op. cit., p. 167.  
 
39

 Las principales posturas en torno a esta cuestión fueron expuestas de manera crítica en el 
tercer capítulo.   
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convicciones son más asumidas que meditadas, de ahí la importancia de que la 

conciencia no actúe sólo como mera depositaria de un sistema ético heredado, 

sino como un estímulo para la reflexión y la madurez moral. De ese modo, se 

pretende añadir un elemento importante que no siempre está presente en el 

debate sobre los conflictos de conciencia: la responsabilidad moral hacia el 

otro. Este cambio de paradigma hunde sus raíces en las teorías relacionales 

feministas, que es el planteamiento que me ha parecido más adecuado para 

abrir los necesarios procesos de deliberación.    
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CONCLUSIONES 

 

Los conflictos de conciencia que se producen actualmente en el ámbito 

sanitario responden a motivos que no sólo están vinculados a los avances 

biomédicos, sino a las transformaciones experimentadas por la sociedad, en 

general, y de la relación asistencial, en particular. En este sentido, he tratado 

de mostrar, por un lado,  cómo los procesos democráticos y de reivindicación 

de los derechos de los usuarios han ido generando una consciencia cada vez 

mayor de la propia agencia en la toma de decisiones frente a otros momentos 

de pasividad e imposiciones paternalistas. Por otro lado, he querido poner de 

manifiesto el modo en el que las diferentes lógicas de funcionamiento de 

profesionales, usuarios e instituciones condicionan las interacciones que se 

producen entre ellos. No obstante, se ha señalado también que en los modelos 

propuestos caben márgenes de actuación que posibilitan el establecimiento de 

dinámicas más equilibradas e inclusivas. En este sentido, he intentado incidir 

en el hecho de que otros tipos de relación asistencial distintos del patrón 

médico, como el enfermero, aportan algunas claves que podrían facilitar ese 

necesario cambio de paradigma.   

Por otra parte, he insistido en que la reflexión -individual y compartida- y 

la deliberación tienen una importancia esencial. Como paso previo, me ha 

parecido importante identificar las distintas dimensiones implicadas en los 

conflictos de conciencia: el dilema –ad intra- entre los deberes profesionales y 

las propias convicciones; la tensión –ad extra- entre los intereses y los 

derechos de las partes afectadas; las relaciones de poder, marcadas por la 

ostentación del conocimiento experto por parte del profesional sanitario frente a 

las circunstancias de vulnerabilidad de los usuarios y su eventual condición de 

género. Estos cuatro ejes –deberes, derechos, intereses y relaciones de poder-

, junto con el análisis histórico previo de la relación asistencial, han 

proporcionado las claves discursivas y contextuales que me han servido como 

punto de partida para la interpretación conceptual de la materialización más 

visible de los conflictos de conciencia: la objeción de conciencia.  
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Desde sus orígenes, la figura de la objeción ha ido sirviendo a intereses 

ideológicos dispares, desde el activismo antivacuna al pacifismo antimilitarista; 

desde los movimientos autodenominados pro-vida a los objetores que reclaman 

su derecho a curar40 a las personas que han perdido su derecho a ser 

atendidas de manera regular. También la propia definición de qué es objeción 

de conciencia ha sido construida y reconstruida con matices diferentes. De ahí 

que se haya querido proporcionar una visión de conjunto que incluyera desde 

las concepciones más restrictivas, que entienden la objeción como un conflicto 

entre un deber moral y un mandato jurídico en sentido estricto, a las más 

inclusivas, que llegan incluso a plantear una formulación en plural –objeciones 

de conciencia- para referirse a cualquier supuesto en el que la persona sienta 

vulnerada su libertad de conciencia. De acuerdo con el enfoque por el que se 

opte, la objeción se propone como el último recurso, de carácter excepcional, o 

como una alternativa inmediata, que resuelve los problemas suscitados por la 

diversidad moral de las sociedades contemporáneas a golpe de exención.  

Asimismo, se ha considerado oportuno revisar la clásica distinción entre 

objeción de conciencia y desobediencia civil. Como conclusión, postulo que 

ambas figuras tienen una naturaleza común y que, en realidad, su 

diferenciación definitiva depende en gran medida del criterio judicial y del  

contexto espacio-temporal en el que se juzgue. Igualmente, se ha cuestionado 

el carácter exclusivamente omisivo de la objeción, que tradicionalmente ha sido 

considerado un rasgo definitorio de la figura.  A este respecto, he tratado de 

argumentar, desde un punto de vista consecuencialista, que la distinción entre 

actos y omisiones resulta insuficiente a la hora de evaluar la pertinencia de la 

objeción de conciencia.  

El establecimiento de los parámetros anteriores tiene importantes 

implicaciones jurídicas. Ello se ha puesto de manifiesto al analizar las 

diferentes regulaciones normativas relacionadas con la objeción de conciencia 

y el recorrido realizado por la jurisprudencia. En un estado de derecho como el 

español, la ley y los jueces, basándose en los preceptos constitucionales, 

deberían cumplir dos objetivos fundamentales: la regulación de ciertos 

                                                
40

 Esta expresión reproduce el lema de la campaña de Médicos sin Fronteras a favor de la 
objeción de conciencia contra algunas de las medidas establecidas en el RD 16/2012 
(www.derechoacurar.org).   

http://www.derechoacurar.org/
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aspectos de la vida de las personas y la prohibición de aquellos 

comportamientos que no se encuentran conformes a derecho. De ese modo, se 

aspira a garantizar, por un lado, los derechos e intereses de los individuos; por 

otro, establecer los límites de lo permisible. No obstante, como he intentado 

mostrar, esta pretensión no está exenta de dificultades.  

Así, aunque las ventajas del procedimiento legislativo son indudables, se 

ha reconocido que se trata de una vía en la que surgen no pocos 

inconvenientes. Esto es lo que comúnmente sucede cuando las normas han de 

ordenar cuestiones que conllevan cierto grado de incertidumbre o polémica, 

como ocurre con la objeción de conciencia. Los consensos que permitan la 

emisión de leyes asumibles por todos resultan difícilmente alcanzables en esos 

supuestos. En semejantes circunstancias, las normas resultantes tienden a 

adolecer bien de un carácter excesivamente genérico o bien de una exagerada 

rigidez. Por ello, la alternativa judicial aparece para muchos como una vía 

adecuada para la resolución de los casos difíciles, a partir de la utilización de 

mecanismos de ponderación capaces de calibrar de manera equilibrada los 

intereses en juego.  

Sin embargo, las normas y sus intérpretes están condicionados 

ideológicamente –y por tanto también en la praxis política-, de modo que existe 

un riesgo real de que en ambos casos aparezcan en escena sesgos morales, 

especialmente en el caso de la objeción de conciencia sanitaria. En 

consecuencia, se ha planteado la conveniencia de abrir los espacios de 

decisión y deliberación a otros ámbitos más plurales y participativos, como 

pudieran ser los comités de ética. Los mecanismos jurídicos no siempre 

responden a la totalidad de los interrogantes normativos que se les plantean; 

de modo que también la discusión ética es deseable, útil y necesaria. Esta 

convicción me ha conducido al planteamiento de los conflictos desde ese doble 

enfoque, ético y jurídico. De ahí que, una vez revisados los conceptos y 

analizado el marco jurídico de la objeción de conciencia sanitaria, se haya 

atendido también a su vertiente (bio)ética.   

Para ello, se ha realizado una revisión de la literatura en inglés y de la 

bibliografía española más significativas al respecto con el fin de conocer los 

argumentos esgrimidos por los distintos autores en relación con la objeción de 
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conciencia de los profesionales sanitarios. Por razones metodológicas y de 

claridad expositiva, se han agrupado algunas posturas entre las que se 

detectaron rasgos afines para su análisis crítico.  

Las posiciones más extremas han sido presentadas a partir de una 

percepción del desacuerdo que sitúa el conflicto entre quienes defienden la  

preponderancia de los mandatos de la conciencia, entendida como rasgo 

esencial que define la identidad de la persona y preserva su integridad moral, y 

quienes abogan por la primacía de las responsabilidades de los profesionales 

hacia la sociedad, habida cuenta de que la elección de la profesión es libre y, 

en muchos casos, ésta se desarrolla en el ámbito público.  

En su formulación más categórica, se ha constatado que ambas 

posturas teóricas corren el riesgo de obviar las circunstancias de la realidad 

práctica. Así, ni la conciencia de los profesionales sanitarios puede imponerse 

invariablemente ni las obligaciones profesionales implican una renuncia a la 

ética personal. No obstante, el análisis pormenorizado de los argumentos 

expuestos ha mostrado que, en algunos puntos, ambas posturas podrían llegar 

a ser compatibles, frente a lo que en un primer momento pudiera creerse.  Para 

tratar de superar las posiciones extremas, han ido surgiendo otras propuestas 

que intentan encontrar soluciones intermedias capaces de responder de forma 

más adecuada a las necesidades diversas de las sociedades democráticas y 

seculares.  

De esas terceras vías he tratado de dar cuenta agrupando a los autores 

que las componen en función de su compromiso con distintas formas de 

contrato social, de su apuesta por el diálogo y de sus propuestas deliberativas. 

El análisis conjunto de los argumentos ha permitido identificar ciertos puntos en 

común que resultan relevantes a la hora de afrontar los conflictos de 

conciencia. Así, coinciden en la necesidad de delimitar el alcance de las 

obligaciones profesionales y de establecer procedimientos que permitan, por un 

lado, distinguir los casos de objeción de conciencia pertinentes de los que no lo 

son; por otro, garantizar la atención requerida por los usuarios mediante los 

protocolos que se estimen oportunos. En este último punto se incide 

especialmente desde el enfoque feminista, en la medida en la que se ha 

detectado que los derechos y necesidades sexuales y reproductivos de las 
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mujeres con frecuencia se ven lesionados cuando los profesionales optan por 

denegar determinadas prestaciones.   

El análisis de los planteamientos bioéticos ha permitido concluir que el 

papel de la conciencia debería estar vinculado a ciertos rasgos necesarios para 

un buen desempeño de las profesiones sanitarias. La empatía, la proximidad, 

la predisposición hacia la reflexión conjunta y la toma de decisiones compartida 

contribuyen en gran medida a afrontar la complejidad de los problemas morales 

que afloran en el contexto sanitario. Efectivamente, las personas no sólo 

esperan la provisión de determinados servicios por parte de los profesionales; 

también desean ser cuidados. Esta otra dimensión implica la puesta en marcha 

de cualidades más evanescentes y difíciles de adquirir que los conocimientos 

técnicos, como las anteriormente citadas, que despiertan la consciencia de la 

responsabilidad moral hacia los usuarios.    

Estas cualidades resultan especialmente útiles si se considera que, con 

frecuencia, las decisiones en el contexto sanitario se desarrollan en 

circunstancias de incertidumbre en la que las posibles opciones son múltiples. 

De ahí la facilidad con la que surgen los desajustes entre los deberes 

profesionales y los morales. En ese sentido, la conciencia se descubre como 

una herramienta útil a la hora de evaluar los propios prejuicios. Frente a las 

posturas que desconfían del valor de la conciencia, se ha defendido la 

conveniencia de rescatar esa dimensión autocrítica de la conciencia. 

He querido mostrar que, para que el reconocimiento del valor de la 

conciencia sea posible, resulta necesario desechar previamente los postulados 

dogmáticos, basados o no en razones de conciencia. El profesional ha de 

valorar las consecuencias que conllevan sus pretensiones; debe considerar -sin 

enjuiciar- las circunstancias vitales de los usuarios; escuchar otras voces 

distintas de la propia. Varias son las razones que se han proporcionado para 

tales exigencias. En primer lugar, está el hecho de que los profesionales no 

deberían abrogarse unilateralmente el papel decisor sobre cuestiones que 

atañen a la vida de otras personas. En segundo lugar, existe una obligación por 

su parte de respetar las normas éticas que definen la profesión, de modo que 

ninguna reivindicación de conciencia debería asentarse en intereses espurios, 

ideas discriminatorias y/o contrarias a la evidencia científica.  
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Dada la necesidad de detectar situaciones de abuso, por un lado, y de 

fomentar los procesos de reflexión y de deliberación, he defendido la 

importancia de que los profesionales sean conscientes de la responsabilidad 

social que supone recurrir a la objeción. Para ello, entiendo que es 

imprescindible que expongan de manera explícita sus motivos, asegurando que 

el procedimiento aplicado cumpla con los requisitos de proporcionalidad y 

privacidad que se consideren necesarios. Por un lado, porque la expresión 

pública de las razones por parte del objetor puede constituir una forma de 

comprobación de la autenticidad de la propuesta. Por otro lado, porque, si bien  

el reconocimiento de la conciencia resulta valioso tanto desde el punto de vista 

individual –por la cobertura que se proporciona a las propias convicciones- 

como colectivo –en la medida en la que posibilita la manifestación del disenso-, 

no hay que olvidar que se trata de un recurso que no puede ni debe ser 

admitido automáticamente. Para sostener esta postura, he defendido dos 

razones fundamentales, una de índole material y otra de carácter formal: el 

hecho de que se trate de una manifestación cuyo alcance desborda al propio 

individuo y cuyas consecuencias sufren otros; la circunstancia de que 

contraviene a normas establecidas democráticamente.    

En síntesis, lo que he querido argumentar es que nada en el uso de la 

objeción de conciencia por parte de los profesionales sanitarios permite indicar 

que se trate de un recurso inapelable e inmediatamente accesible. En primer 

lugar, por la dificultad a la hora de delimitar el fundamento ético de las 

demandas de conciencia, así como de justificar un tratamiento específico por 

su naturaleza de conciencia frente a otro tipo de reivindicaciones de carácter 

moral. Muestra de ello es la variedad de propuestas teóricas, que van desde 

concepciones esencialistas, que sólo incluyen aquellas convicciones que se 

consideran primordiales para la persona, hasta aquellas otras que amplían el 

espectro y añaden otras dimensiones vitales distintas de la ética.  

En segundo lugar, porque en ocasiones se recurre a la objeción para 

resolver conflictos que, de acuerdo con la definición clásica de la figura, no 

pueden considerarse propiamente como objeción. Éste es el caso de los 

rechazos de tratamiento por parte de los usuarios; las situaciones de cierta 

indefinición práctica o normativa o que generan un distrés moral que se desea 
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evitar. He tratado de argumentar que estos otros conflictos de conciencia 

obedecen a los rasgos propios del contexto asistencial, en el que es necesario 

manejar un entramado de evidencias, protocolos y aspectos de carácter 

subjetivo que dificulta enormemente la tarea de discernir entre hechos y 

valores.  

Por otra parte, he querido dejar constancia de que los profesionales que 

desean objetar se enfrentan también a otros obstáculos –organizativos, 

vinculados a las relaciones de poder entre profesionales y/o entre éstos y los 

estamentos institucionales- que complican incluso la mera expresión del 

desacuerdo ético. Se ha conjeturado que semejante situación se produce de 

manera más frecuente en colectivos que trabajan bajo las órdenes de 

estamentos superiores, aunque los datos empíricos al respecto son escasos.  

Aparte de las cuestiones vinculadas a la distinción de los contenidos de 

conciencia y la pertinencia o no del recurso a la objeción en determinados 

supuestos, se ha tratado el problema de la titularidad de los objetores, es decir, 

qué profesionales sanitarios están en condiciones de reivindicar el derecho a 

ejercer la objeción de conciencia. En relación con este punto, se ha 

cuestionado uno de los argumentos más recurrentes: el principio de 

cooperación, al que apelan farmacéuticos, estudiantes y residentes, personal 

parasanitario y gestores. Igualmente, he tratado de argumentar que no resulta 

procedente el reconocimiento de una objeción de conciencia institucional, 

defendida por los sectores religiosamente comprometidos. He planteado la 

posibilidad de que, en las escasas situaciones en las que se produce, resulte 

un recurso contrario a los intereses tanto de los profesionales sanitarios como 

de los usuarios.  

En línea con lo estipulado en la Ley de salud sexual y reproductiva y de 

interrupción voluntaria del embarazo, se ha propuesto insistir en una serie de 

obligaciones profesionales que creo que sirven como límites básicos para el 

ejercicio de la objeción de conciencia. Deberes como informar, derivar, asistir a 

los usuarios en situaciones de urgencia o de inaccesibilidad geográfica 

constituyen responsabilidades que los profesionales sanitarios tendrían que 

asumir, aun a riesgo de contravenir sus convicciones. Esta propuesta no 

resuelve otras situaciones difíciles, en las que se apela a la reflexión 
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responsable por parte de los profesionales y a la deliberación argumentativa 

como alternativas para afrontar el conflicto.  

Por último, he querido finalizar este trabajo planteando que la forma de 

abordar los conflictos relacionados con la conciencia guarda una estrecha 

relación con la noción de conciencia que late en los discursos jurídico y bioético 

dominantes. Así, ha sido posible comprobar que la mayoría de los autores han 

planteado una cadena causal entre conciencia, integridad moral e identidad 

gracias a la que ha sido posible una suerte de mistificación de la conciencia 

que justifica la relevancia de su protección. En mayor o menor medida, la 

aceptación de esta premisa se ha producido incluso entre quienes se han 

mostrado críticos con algunos de los usos que se hacen de ella. Desde este 

punto de vista, la conciencia se concibe como una entidad capaz de preservar 

la unidad interna de la persona y de salvaguardar su identidad e integridad 

moral, entendidas ambas en su vertiente exclusivamente individual.    

Frente a esta concepción de la conciencia, he defendido un enfoque que 

la relativiza, que pretende alejarla de su formulación abstracta y vincularla a un 

plano de realidad. Desde esta perspectiva, la conciencia presenta aspectos 

menos conocidos y coreados como su carácter variable y falible, su naturaleza 

dúctil o la imposibilidad de que proporcione una perfecta coherencia moral. 

Todos estos rasgos dan cuenta de que la conciencia se construye a partir de la 

interacción de la persona con su entorno. Y este proceso de interacción facilita 

la internalización de las normas con las que el individuo desarrolla su 

personalidad y se socializa. De ahí que haya sido posible deducir que, 

generalmente, las convicciones son más asumidas que meditadas. 

Por tanto, he defendido que resulta imprescindible atribuir a la 

conciencia otras funciones que no se limiten a su mera capacidad depositaria y 

defensora de un sistema ético heredado. Creo necesario que la conciencia 

sirva de estímulo para la reflexión y la madurez moral. De ese modo, la 

responsabilidad moral hacia el otro debería surgir como un aspecto esencial 

que hay que considerar a la hora de afrontar los conflictos de conciencia. El 

cambio de paradigma que he planteado encuentra su fundamento en las 

teorías relacionales de corte feminista, que, a mi modo de ver, abren nuevas 

vías tanto para la reflexión individual como para la deliberación colectiva.    
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Más allá de estos modestos resultados, esta investigación pretende ser 

un punto de partida para continuar explorando cuestiones que se fueron 

revelando durante la elaboración de la misma. Desde el punto de vista teórico, 

me ha parecido de especial interés seguir indagando sobre diferentes 

cuestiones, como la noción de cooperación moral, es decir, sobre los 

argumentos que vinculan los comportamientos con los distintos grados de 

responsabilidad moral que esos comportamientos implican; la relevancia moral 

de actos y omisiones en relación con la objeción de conciencia, quizá 

elaborando un repertorio de casos que justificaran la pertinencia de la objeción 

de conciencia en sentido positivo o activa (deber moral no de abstenerse, sino 

de hacer); la concreción de posibles vías procedimentales para afrontar y dar 

respuesta a los conflictos de conciencia.  

Desde un punto de vista práctico, he detectado la necesidad de conectar 

de una manera más concreta algunos de los planteamientos teóricos expuestos 

con resultados empíricos que den cuenta de la realidad asistencial en relación 

con los conflictos de conciencia. Así, cabría plantear cuestiones en torno a la 

vivencia y la percepción de la objeción en las distintos estamentos 

profesionales; la experiencia de las usuarias que hayan tenido contacto con 

profesionales objetores; la caracterización de esos otros conflictos de 

conciencia que quedan en los márgenes de la objeción, como el fenómeno del 

distrés moral. También me parece relevante y necesario realizar un estudio 

comparado entre las comunidades autónomas sobre los distintos 

procedimientos que se están siguiendo cuando surge una objeción de 

conciencia, desde el momento en el que el profesional se manifiesta como 

objetor hasta los protocolos para garantizar la asistencia en tal caso; indagar 

acerca de las vías que se siguen para tramitar las objeciones y su validez legal; 

investigar cuántas y cuáles de esas objeciones llegan a los tribunales, cuántas 

y cuáles se resuelven en otras instancias y de qué modo; sobre el grado de 

implicación de las instancias que intervienen (coordinación y jefatura de 

servicio, dirección del centro, comités de ética); sobre el papel que 

desempeñan los comités de ética asistencial.    
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Estas incógnitas muestran, si quiera parcialmente, los vacíos de 

conocimiento que, en relación con los conflictos de conciencia, me ha parecido 

detectar en el contexto español. No me cabe ninguna duda de que junto a 

éstos que aquí apunto, hay muchos otros problemas sobre los que reflexionar y 

a los que merece la pena tratar de dar respuesta. Ojalá tenga la oportunidad de 

dedicarles mi esfuerzo y aprovechar lo mucho o poco que he conseguido 

aprender hasta aquí.  
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